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Zeta, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 
5 de mayo de 1979 y 16 de abril de 1980, se ha dictado, con fecha 
22 de octubre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto 
por el Procurador señor Tabanera, en nombre y representación de 
la Entidad “Ediciones Zeta, Sociedad Anónima”, contra las resolu­
ciones del Registro de la Propiedad Industrial, de fechas 5 de mayo 
de 1979 y ló de abril de 1980, debemos declarar y declaramos la 
conformidad de ambas resoluciones con el ordenamiento jurídico, 
absolvemos a la Administración demandada y no hacemos pronun­
ciamiento sobre costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1986.-E1 Director general, Julio 

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21681 RESOLUCION de 30 de mayo de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 129/1984, promo­
vido por «Regente Car, Sociedad Limitada», contra 
acuerdos del Registro de 19 de julio de 1982 y 20 de 
marzo de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 129/1984, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Regente 
Car, Sociedad Limitada», contra resoluciones de este Registro de 19 
de julio de 1982 y 20 de marzo de 1984, se ha dictado, con fecha 
26 de junio de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil 
“Regente Car, Sociedad Limitada”, contra la resolución del Regis­
tro de la Propiedad Industrial de fecha 19 de julio de 1982, 
confirmada en reposición por la de 20 de marzo de 1984, debemos 
declarar y declaramos no ser conforme a Derecho dichas resolucio­
nes y las anulamos, disponiendo en su lugar el registro de la marca 
número 980.672 “AI. Ansa International Rent a Car”, con peculiar 
diseño, para distinguir “Servicios propios de alquiler de vehículos 
terrestres, aéreos y acuáticos”, de la clase 39 del Nomenclátor, 
debiendo procederse a las inscripciones y publicaciones precepti­
vas, sin haer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.

■ Madrid, 30 de mayo de 1986.—El Director general, Julio 
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

21682 RESOLUCION de 30 de mayo de 1986, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso 
contencioso-administrativo número 1242/1980, pro­
movido por «Safflor, Sociedad Anónima», contra 
acuerdos del Registro de 5 de julio y 5 de junio de 
1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1242/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Safflor, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de 
julio y 5 de junio de 1979, se ha dictado, con fecha 4 de julio de 
1983, por la citada Audiencia, sentencia declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador señor Pinto Mara-

boto, en nombre y representación de la Entidad “Safflor, Sociedad 
Anónima”, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial, de fecha 5 de julio de 1979 (confirmada en reposición 
por la de 29 de abril de 1980), por las cuales fueron denegadas, 
respectivamente, las marcas números 856.645, denominativa “Saf­
flor”, y 874.029, “Saflor”, enmarcada en fondo negro, para distin­
guir ambas aceites y grasas comestibles, debemos declarar y 
declaramos tales resoluciones contrarias a derecho, y, en su 
consecuencia, las anulamos, y, en su lugar, debemos declarar y 
declaramos que procede la inscripción de las marcas citadas, si bien 
únicamente para distinguir aceites y grasas comestibles, según la 
reducción de productos efectuada en los expedientes administrati­
vos por la Entidad solicitante, y sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se 
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de mayo de 1986.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
21683 REAL DECRETO 1684/1986, de 13 de julio, por el 

que se regulan determinadas ayudas específicas a 
explotaciones agrarias ubicadas en Zonas de Agricul­
tura de Montaña.

La actividad agrana desarrollada en las zonas de Agricultura de 
Montaña soporta grandes limitaciones productivas provenientes de 
su medio natural, que se caracteriza, además de por su altitud, por 
el rigor climático que acorta el ciclo vegetativo y por sus fuertes 
pendientes que producen un incremento de costos de mecaniza­
ción.

Las especiales dificultades que permanentemente conlleva la 
producción agraria en las Zonas de Montaña producen unos bajos 
niveles de renta en comparación con los de otras zonas que, a su 
vez, desencadenan un fuerte éxodo rural y la descapitalización de 
sus explotaciones agrarias, circunstancias todas ellas constatadas en 
la mayoría de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea que poseen este tipo de zonas.

La normativa española al efecto, Ley 25/1982, de 30 de junio, 
de Agricultura de Montaña, y el Real Decreto 2164/1984, de 31 de 
octubre, por el que se regula la Acción Común para el Desarrollo 
de las Zonas de Agricultura de Montaña, prevén un sistema de 
ayudas y beneficios generales, entre los que figura la indemnización 
compensatoria anual de los factores naturales específicos que 
inciden negativamente en el rendimiento de las explotaciones 
agrarias sitas en estas zonas, cuyas delimitaciones perimetrales han 
sido objeto de dos Ordenes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación con fechas 6 de marzo de 1985 y 9 de junio de 1986. 
Asimismo, el artículo 20, 1, de la citada Ley prevé la concesión de 
subvenciones a inversiones colectivas encaminadas a complemen­
tar las inversiones individuales, efectuadas en las explotaciones, 
con lo que se trata, conjuntamente, de conseguir o mantener la 
viabilidad económica de las explotaciones y proteger el medio 
natural.

La Normativa Comunitaria sobre Agricultura de Montaña, el 
Reglamento 797/1985, de 12 de marzo, y Directiva 268/1975, de 28 
de abril, permite a los Estados miembros fijar, dentro de ciertos 
límites y en razón a la importancia de las limitaciones naturales 
existentes, las cuantías de dichas ayudas y el establecer condiciones 
complementarias o restrictivas para su concesión a los posibles 
beneficiarios.

Fijadas ya en la legislación española algunas de las condiciones 
exigióles a los destinatarios de estas ayudas, se hace preciso fijar 
ahora la cuantía de la indemnización anual y modular la misma en 
función de la gravedad de las dificultades objetivas existentes, los 
tipos de producción, la importancia económica del beneficiario y 
los criterios que permítan el establecimiento de un procedimiento 
selectivo, progresivo y solidario en la concesión de las indemniza-
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ciones compensatorias a la Agricultura de Montaña. Análogamente, 
resulta necesario concretar el alcance de las ayudas a las inversiones 
colectivas y los limites de sus cuantías.

Es preciso destacar que la presente iniciativa, en apoyo de la 
explotación agraria de montaña, pone en marcha un mecanismo 
nacional de ayuda pública a la agricultura de montaña, que por su 
adecuación a las normas comunitarias se configura como una 
acción común en la que participa el Fondo Europeo de Garantía y 
Orientación, Sección, Orientación.

La dificultad para implantar estas nuevas medidas y enmarcar 
normativamente, de una sola vez, toda la casuística en presencia a 
la hora de considerar las distintas situaciones objetivas, en que se 
pueden encontrar los beneficiarios respecto a la concesión de 
ayudas, en una Zona de Agricultura de Montaña tan amplia y 
diversa como la española, con una superficie territorial de 19,2 
millones de hectáreas, repartida entre 2.870 términos municipales, 
determinan el carácter provisional, para 1986, e introductorio de la 
presente disposición, que podrá exigir de un desarrollo posterior, en 
el que participarían las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado, cumplido el 
procedimiento establecido en el artículo 24 del Reglamento CEE 
797/1985, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 13 de junio de 1986,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO 

Declaración y definición de ayudas

Artículo l.° 1. Conforme a lo previsto en el artículo 5.° ,
a), de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de Agricultura de Montaña, 
se declaran Zonas de Agricultura de Montaña, a los efectos de la 
aplicación de los beneficios que se regulan con el presente Real 
Decreto, los términos municipales o parte de los mismos que 
figuran en las relaciones anejas a: Las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación de 6 de marzo de 1985 y de 9 de 
junio de 1986, que establecen, respectivamente, la primera y 
segunda delimitación perimetral de Zonas de Agricultura de 
Montaña.

2. La declaración de Zonas de Agricultura de Montaña en 
todo el territorio nacional que se efectúa en el apartado anterior 
únicamente tiene como efecto la concesión de indemnizaciones 
compensatorias previstas en el artículo 19 de la Ley 25/1982, y los 
artículos 13, 14 y 15 del Reglamento (CEE) 797/1985, de 12 de 
marzo, sobre mejora de la eficacia de las estructuras de la 
agricultura y la concesión de ayudas a las inversiones colectivas, a 
las que se refiere el artículo 17 del citado Reglamento comunitario.

CAPITULO II

Concesión de indemnizaciones compensatorias y ayudas a las 
inversiones colectivas

Art. 2° 1. Conforme a las previsiones del capítulo V de la
Ley 25/1982, de 30 de junio, de Agricultura de Montaña, los 
titulares de explotaciones agrarias ubicadas en Zonas de Agricul­
tura de Montaña que reúnan los requisitos del artículo 19, 1, de 
dicha Ley, y lo regulado en la presente disposición, podrán 
beneficiarse de las indemnizaciones compensatorias de montaña, 
de' carácter anual y destinadas a compensar desventajas naturales 
permanentes de la producción agraria.

2. Se fija, para las explotaciones cuya orientación sea gana­
dera, sitas en zonas declaradas de Agricultura de Montaña, y para 
todo el territorio nacional durante el ejercicio económico de 1986, 
una indemnización compensatoria de montaña base en 6.000 
pesetas por unidad de ganado mayor, teniendo en cuenta las 
equivalencias según especies y edades que se establecen en el 
apartado 5 del artículo 4.° del presente Real Decreto.

Se entiende por unidad de ganado mayor, a efectos de estas 
ayudas, los toros, vacas y otros animales de la especie bovina de 
más de dos años y équidos de más de seis meses.

3. Para explotaciones no vinculadas al mantenimiento de un 
censo ganadero se fija la indemnización compensatoria base en 
6.000 pesetas por hectárea de superficie agraria útil, pudiéndose 
regular coeficientes reductores precisos en rnnción de las orienta­
ciones productivas y de las limitaciones naturales.

Sólo serán computables, a estos efectos, las superficies reorien­
tadas a dedicación forestal o las de cultivos agrícolas cuyas 
producciones se destinen a finalidad distinta de la alimentación 
ganadera de la propia explotación. En este último supuesto, tan 
sólo se tendrán en cuenta los cultivos que sean coincidentes con las 
orientaciones productivas que se señalen oportunamente, o en el 
correspondiente Programa de Ordenación y Promoción a que se 
refiere el capítulo III de la citada Ley 25/1982.

Quedan excluidas las superficies que se aluden en el artículo 15, 
punto 1, apartado b), del Reglamento (CEE) 797/1985, de 12 de 
marzo.

Se entiende por superficie agraria útil, a los efectos de aplicación 
de indemnización compensatoria, los conceptos que sobre: Tierras 
labradas, prados naturales y pastizales, montes (excluidos los 
aprovechamientos de maderas y leñas) y dehesas, recojan las 
estadísticas oficiales sobre aprovechamiento de suelo agrario.

4. Cuando el beneficiario de una indemnización compensato­
ria de montaña repueble toda o parte de la superficie de las zonas 
que sirvan como base para calcular la indemnización, se podrá 
seguir teniendo en cuenta dichas zonas para calcular la indemniza­
ción, durante un máximo de quince años a partir de la fecha de 
repoblación.

Art. 3.° En zonas declaradas en el presente Real Decreto que 
a su vez sean objeto de declaración como Zona de Agricultura de 
Montaña o equiparable a efectos de la acción común prevista en el 
artículo l.° del Real Decreto 2164/1984, mediante un programa de 
ordenación y promoción, se aplicará a la indemnmización compen­
satoria de montaña base una cuantía suplementaria del 15 por 100, 
de la que serán beneficiarios las explotaciones ubicadas en la zona 
de actuación del programa, en razón al mayor esfuerzo colectivo 
que representa y al elevado interés que supone para la conservación 
del medio natural y la consecución de los objetivos de la normativa 
de montaña.

Art. 4.° 1. El número máximo de unidad de ganado mayor
que podrán beneficiarse de la indemnización compensatoria por 
cada titular de explotación de tipo familiar será de 25 unidades de 
ganado mayor, o su equivalente.

2. Para las explotaciones asociadas, legalmente constituidas, la 
cantidad del párrafo anterior será multiplicada por el número de 
miembros integrantes, sin que, en ningún caso, un miembro pueda 
aportar más de 40 unidades de ganado mayor, o su equivalente.

3. El número máximo de hectáreas de superficie agraria útil 
computables será de 40 unidades para las explotaciones familiares 
agrarias, tanto en el caso de dedicación a actividades agrícolas 
como en el de reorientación forestal. Para las explotaciones 
asociadas, el número de hectáreas computables será la misma 
cantidad multiplicada por el número de miembros que la consti­
tuya, con un límite de aportación máxima individual de 60 
hectáreas.

4. La superficie agraria útil mínima con derecho a indemniza­
ción compensatoria será de dos hectáreas por explotación, inclui­
dos los terrenos a los que se tenga acreditado el derecho de uso, 
individual o colectivo, y se ejerza el mismo según la práctica 
conveniente.

5. Para el cálculo de las indemnizaciones compensatorias de 
montaña se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Unidad 
de ganado 

mayor

Toros, vacas y otros animales de la especie bovina de
más de dos años y équidos de más de seis meses... 1,00

Animales de la especie bovina de seis meses a dos años. 0,60
Ovejas................................................................................ 0,15
Cabras................................................................................ 0,15

6. Para la cuantificación económica de las indemnizaciones 
compensatorias correspondientes a cada explotación se tendrán en 
cuenta los siguientes coeficientes reductores conforme aumenta el 
censo o tamaño de la explotación:

a) Explotaciones familiares:

Dimensión Coeficiente 
reductor 
(aplicable 
al módulo 

de
indemnización 
compensatoria 
de montaña 

correspondiente)

Censo
(Intervalos unidad de ganado 

o equivalente)

Número de hectáreas 
(Intervalos de superficie 

agraria útil)

Menor o igual a 5.......... Menor o igual a 8........ 1,0
Más de 5 y hasta 10 (*). Más de 8 y hasta 16 (*). 0,9
Más de 10 y hasta 20(*). Más de 16 y hasta 32 ("). 0,8
Más de 20 y hasta 25 (*) Más de 32 y hasta 40(*). 0,4

(•) Inclusive.

b) Explotaciones asociadas:
Los intervalos de dimensión del apartado a) quedarán multiplica­

das por el número de miembros de la explotación asociada. Se tendrá
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en cuenta el limite de los puntos 1 y 2 del presente artículo, y en 
cuanto a los coeficientes reductores, se aplicarán de forma idéntica 
que la explotación de tipo familiar a los intervalos resultantes; si 
bien, a todo asociado que aporte un censo de ganado superior a 25 
unidades de ganado mayor, e inferior a 41, o, en su caso, más de 40 
hectáreas de superficie agrada útil y menos de 61 hectáreas, se le 
aplicará un nuevo intervalo con coeficiente reductor de 0,3.

7. En ningún caso, la cuantía máxima a percibir con motivo 
de la concesión de las indemnizaciones compensatorias de mon­
taña podrá superar las 7.800 pesetas por unidad de ganado mayor 
o, en su caso, por hectárea de superficie agraria útil.

8. Los titulares de explotaciones agrarias familiares ubicadas 
en Zonas de Agricultura de Montaña con derecho a indemnización 
compensatoria de montaña, cuya orientación productiva sea mixta, 
no podrán percibir en ningún supuesto una cantidad global por 
dicho concepto superior a 225.000 pesetas/año. Dicha cantidad será 
multiplicada por el número de miembros en el supuesto de una 
explotación comunitaria, legalmente constituida, con un límite de 
1.000.000 de pesetas año.

Excepcionalmente, y a propuesta rigurosamente justificada, por 
motivos socioeconómicos, conforme a los intereses de la economía 
nacional, del Comité de Coordinación de Zona, de existir, o del 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su defecto, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá aprobar 
expresamente un límite global superior al señalado en el párrafo 
anterior.

9. La carga ganadera máxima por hectárea forrajera para el 
cálculo de la indemnización compensatoria de montaña será de una 
unidad de ganado mayor, salvo que el correspondiente Programa 
de Ordenación y Promoción aprobado contemple una carga supe­
rior.

10. La percepción de la indemnización compensatoria de 
montaña y el cumplimiento de los requisitos exigióles se efectuara 
con carácter individual y personal, incluso cuando el beneficiario 
pertenezca a una Entidad asociativa.

En el caso de Asociaciones o Cooperativas de explotaciones en 
común de la tierra, todos los titulares que sean beneficiarios de las 
presentes ayudas estarán obligados a justificar individualmente el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigióles. Asimismo, 
dichas Asociaciones, dada su especial naturaleza en cuanto a los 
límites individuales a que se refieren los puntos 1 y 2 de este 
artículo, no podrán superarlos en términos de aportaciones medias 
per cápita para beneficiarse de la indemnización compensatoria de 
montaña.

Art. 5.° 1. Los titulares a los que se refiere el artículo 2°,
punto 1, podran también recibir subvenciones para proyectos de 
nueva inversión, cuando éstas se ejecuten de forma asociada, ya sea 
con personalidad jurídica o sin ella, en inversiones colectivas 
necesarias para complementar la racionalidad y viabilidad de sus 
explotaciones.

2. Las inversiones colectivas cubiertas por estas ayudas ten­
drán por objeto la producción de forraje, incluidos su almacena­
miento y distribución, la mejora de aprovechamiento y manejo de 
los pastizales explotados en común, los puntos de suministro de 
agua, caminos de acceso inmediato a los pastizales, pastos de alta 
montaña y albergues para el ganado.

Si se justificase desde el punto de vista económico, los trabajos 
contemplados en el apartado 1 podrán incliur medidas hidráulicas 
agrícolas de pequeña envergadura compatibles con la protección 
del medio ambiente, incluidas pequeñas obras de regadío y la 
construcción o reparación de apriscos indispensables para los 
movimientos estacionales del ganado.

3. El límite máximo subvencionable de estas inversiones 
colectivas, a realizar en ejecución de uno o varios proyectos, no 
podrán superar 13.000.000 de pesetas. La inversión mínima 
necesaria para solicitar dichas subvenciones será de 1.000.000 de

- pesetas.
Además de los límites regulados en el párrafo anterior, se tendrá 

en cuenta los siguientes límites unitarios de inversión: para mejora 
o equipamiento de pastizales o pastos de alta montaña, 65.000 
pesetas por hectárea, y para puesta en regadío, 700.000 pesetas por 
hectárea.

4. El valor de la ayuda prevista en el apartado anterior no 
podrá exceder del 45 por 100 de la inversión, fijándose este valor 
para cada caso en función de los mayores costes derivados de la 
naturaleza de las limitaciones permanentes. Las obras en áreas de 
alta montaña tendrán una consideración especial a estos efectos.

5. Las ayudas a inversiones colectivas serán compatibles con 
las subvenciones que se puedan otorgar en el marco de programas 
de prestación de servicio comunes a que se refiere el artículo 9.° del 
Real Decreto 1552/1984, de 1 de agosto, por el que se establece el 
Programa Nacional de Ordenación y Mejora de Explotaciones 
Ganaderas Extensivas.

CAPITULO III 

Pocedimiento y controles

Art. 6.° 1. Las solicitudes de ambas ayudas, reguladas en el
presente Real Decreto, se formularán en los impresos oficiales 
correspondientes. La veracidad de los datos aportados por el 
solicitante quedará acreditada por la declaración solemne del 
peticionario que la suscribe.

2. Las solicitudes de ayuda serán canalizadas e informadas por 
el Comité de Coordinación de Zona, de conformidad don lo 
regulado en el artículo 20 del Real Decreto 2164/1984. Los 
informes del citado Comité deberán tener en cuenta la gravedad 
específica de las limitaciones de la zona, las características y 
circunstancias de cada explotación, el interés legítimo del solici­
tante, si se conociese, y, en todo caso, los límites que para 
inversiones reales se fijan en el artículo 12, 2, del citado Real 
Decreto, y para las indemnizaciones compensatorias en los artícu­
los 2.° y 4. del presente Real Decreto.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, sobre 
información de solicitudes al órgano competente, siempre que se 
estime necesario por la representación de las Administraciones 
afectadas, se podrán encargar dichos informes a los respectivos 
órganos administrativos.

Art. 7.“ 1. La condición exigida a los beneficiarios de las 
indemnizaciones compensatorias de montaña en el apartado d) del 
punto 1, del artículo 19 de la Ley 25/1982, relativa a continuar las 
actividades agrarias al menos durante un plazo de cinco años, se 
empezará a computar a partir del primer pago de la indemnización 
compensatoria de montaña.

No obstante lo previsto en el apartado 2 de este artículo, no se 
entenderá interrumpido dicho plazo por el pase del beneficiario a 
la situación de pensionista o equivalente, ni en el supuesto cambio 
de titularidad, si mediante contrato de subrogación el nuevo titular 
mantiene la actividad en análogos términos a como la ejercía el 
antecesor.

2. La indemnización compensatoria de montaña es incompa­
tible con la percepción por el beneficiario de una pensión de 
jubilación, del subsidio de desempleo, y de cualquier otra presta­
ción personal análoga de la Seguridad Social, así como con los 
seguros de retiro privados.

3. Los titulares solicitantes de planes de modernización en 
Zonas de Agricultura de Montaña podrán incorporar a los progra­
mas que presenten para la determinación de su viabilidad econó­
mica, como ingresos los importes de las indemnizaciones compen­
satorias de montaña globales que reciban en la explotación de 
acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

Art. 8.° 1. Los beneficiarios de las ayudas establecidas en el
presente Real Decreto quedan obligados a someterse a la inspec­
ción de los órganos competentes a efectos de comprobación del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos a través de la 
solicitud.

El incumplimiento de dichos compromisos supondrá la devolu­
ción de las presentes ayudas.

2. Cualquier persona o Entidad que a la hora de solicitar la 
indemnización compensatoria de montaña falsee la documentación 
o no cumpla los compromisos legales y administrativos, deberá, en 
su caso, devolver el importe de las correspondiente ayudas de 
acuerdo con la legislación general vigente.

Art. 9.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
oída la Comisión de Agricultura de Montaña, regulará en el ámbito 
de sus competencias los sistemas de gestión, control e información 
necesarios que permitan vigilar la correcta aplicación de la norma­
tiva reguladora por los beneficiarios, alcanzar la consecución de los 
objetivos previstos, y cumplir con los compromisos que se deriven 
de la connanciación por el Fondo Europeo de Orientación y 
Garantía Agrícola.

CAPITULO IV 

Financiación

Art. 10. 1. Conforme a las previsiones del artículo T8 de la
Ley 25/1982, de Agricultura de Montaña, la Administración 
Central del Estado y las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
sus posibilidades presupuestarias, podrán financiar las indemniza­
ciones compensatorias.

2. La indemnización compensatoria base establecida en el 
artículo 2.° de este Real Decreto será financiada por la Administra­
ción Central del Estado con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado para 1986, hasta e! límite de las dotaciones correspondientes 
de los Programas sobre P„ecursos para la Política Socioestructural 
Agraria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de 
sus Organismos Autónomos (Sección 21, capítulo 7, Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación).
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3. Además de la indemnización compensatoria base a que se 
reñere el apartado anterior, las Comunicades Autónomas podrán 
establecer indemnizaciones complementarias.

Art. 11. Será requisito imprescindible para que las indemniza­
ciones ccsclccr^ritarías puedan optar a los beneficios previstos en 
el Reglamento (CEE) 797/1985, sobre mejora de la eficacia de las 
estructuras de ia agricultura:

1. Que los proyectos de disposiciones de las Comunidades 
Autónomas referentes a las indemnizaciones complementarias sean 
remitidos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
su presentación a la Comisión en tiempo útil antes de su entrada 
en vigor, a efectos de la verificación por aquélla del cumplimiento 
de todos los requisitos exigióles, particularmente los artículos 24 y 
25 del citado Reglamento.

2. Que el montante total de las indemnizaciones básica y 
complementaria no supere los límites previstos en el artículo 4.°, 7, 
de este Real Decreto.

3. Que las indemnizaciones complementarias se fijen en 
función de la mayor gravedad de las limitaciones naturales perma­
nentes descritas en el artículo 3 de la Directiva 75/268/CEE, sobre 
Agricultura de Montaña y de determinadas zonas desfavorecidas, 
en especial en razón de la presencia de áreas de alta montaña, de 
la aridez como factor condicionante del período vegetativo y de los 
recursos naturales de estas zonas, y de las orientaciones productivas 
ganaderas y agrícolas, bajo un manejo y prácticas culturales, acorde 
con las condiciones del medio natural.

Art. 12. Las ayudas destinadas a las inversiones colectivas 
reguladas en el artículo 5.° de este Real Decreto serán cofinanciadas 
por el Estado y las Comunidades Autónomas, corriendo a cargo de 
estas últimas, al menos, el 20 por 100 del impoite de aquellas 
ayudas.

Art. 13. 1. En situaciones excepcionales, con vigencia exclu­
siva para 1986, y de producirse remanentes, mediante Convenio, la 
Administración del Estado podrá sufragar los complementos de las 
indemnizaciones compensatorias base correspondientes a las 
Comunidades Autónomas.

2. Igualmente, por razones muy justificadas de indudable 
interés social, económico o medioambiental, podrá ia Administra­
ción del Estado, mediante Convenio con las Comunidades Autóno­
mas, sufragar proyectos de inversión colectiva en los que la 
aportación de aquéllas sea inferior al 20 por 100.

Art. 14. El reembolso correspondiente por el Fondo Europeo 
de Orientación y Garantía Agrícola respecto de lo contemplado en 
este Real Decreto se distribuirá entre las Adminisraciones Públicas 
proporcionalmente a su participación en la confinanciación pre­
vista en este capítulo.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación a 
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo del presente Real 
Decreto, el cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 

CARLOS ROMERO HERRERA

21684 ORDEN de 1 de agosto de 1986 por la que se 
homologa el contrato-tipo de compraventa de grano de 
soja con destino a su transformación, que regirá 
durante la campaña 1986/1987.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de 
homologación de un contrato-tipo de compraventa de grano de soja 
con destino a su transformación formulada por las Empresas 
«Semillas Ebro, Sociedad Anónima» y «Aceites y Proteínas, Socie­
dad Anónima» (ACEPROSA), acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 
de mayo, y habiéndose cumplido los requisitos previstos en el Real 
Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, así como los de la Orden 
de 9 de enero de 1986, y a fin de que las Empresas adquirentes 
puedan disponer de un documento acreditativo de la contratación 
de materia prima ante el Organismo Interventor, designado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a efectos de la 
tramitación de las ayudas que concede la Comunidad Económica 
Europea.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se homologa, según el régimen establecido por el Real 

Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre, el contrato-tipo cuyo texto

figura en el anejo de esta disposición, y al que deberán ajustarse los 
contratos de compraventa de grano de soja con destino a su 
transformación duraste la campaña 1986-87 que se formalicen, 
bien colectivamente o bien a título individual, entre las Empresas 
adquirentes y las Empresas agrarias.

Segundo.-El período de vigencia del presente contrato-tipo será 
el de un año a partir del día siguiente a la fecha de la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1986.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEJO

Contrato-tipo

Denomina­
ción de )a 

finca, 
pago o 
paraje

Municipio 
o loca­
lidad

Identifi­
cación

catastral
Provincia

Superficie

(ha.a)

Produc­
ción

estimada
(kg)

Régimen 
de explo­

tación 
(0

(1) Propietario, arrendatario, aparcero, otros.

El vendedor se obliga a no contratar la misma cosecha de soja con 
más de un comprador.


